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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

Ilma. Sra. Directora general de Servicio:'>.

UNIVERSIDADES

en el Centro dt~ IEfc'·mación Administrativa (-.a1lc Marqués de MOf;astc
rio, 3, Madrid l \ en los demás centros y dependencias a que se refiere
el ;:¡partado lA de la Circular 1/87" de 26 de mar70 de la Secretaría de
t\t;¡Jo para la Administración PúhliGL

Madrid, '-) de m:1rlO de I992.-EI Subsecretario, P. D. (Orden de 2 de
d¡c¡~'mhf~ dc 1987), la Dmx~[ora gem'ral de Scnicios, Cristina pJhón
rorn.''5.

5820 RESOLUCJON de 16 de enero de IYY2. de la Ul1Iversldad
('omp!utense de Afadrid. por la que se da por concluido el
,'oncurso de una litularidad de Universidad de! área de
dJlwcimien!o d'ilologia 1nglesm>.

Mediante Resolución de esta Universidad de fecha 7 de febrero de
1991 (<<Boletín Oficial dd Estado» del 20) fue convocada a concurso la
titularidad de Universidad número 1 del anexo J de la misma, del área
de conocimiento «Filología Inglesa».

Habiendo sido juzgado el concurso por la Comisión nombrada al
efecto mediante Resolución de 12 de junio de 1991 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 20), y resolviéndose con la «no provision» de la plaza, este
Rectorado da por concluido el concurso y notifica la vacante de la plaza.

Madrid, 16 de enero de 1992.-El Rector, Gustavo Villapalos Salas.

RE.("''OLUCfOl''.,r de 16 de enero de 1992. de la Uniw_'rsidad
Complutense de Aladrid, por la que se da por concluido el
concurso de una titularidad de Escuela Universitaria del
área de conocimiento ~,Fi/O!()g¡a EslÜVQll.

5821

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

5817 CORRECClON de erralas de la Re.wluClón di' IY de
febrero de 1992, de la Subsf'cn:iana. por la que se hace
pública la lista de aspirantes admitidos J' excluidos y se
señala dfa, Jugar y hora de cdebradón de las pruebas
selectiras para la provisión de dos plazas de personal
laboral, con la categoría de Vigila.nu'. en e!:tfinisterio de
Economia y Hacienda (Escuc!a de Hacienda Publica J'
Delegación de Economia y Hacllr¡Ja de Badajoz) (9j199Jf

. Advertida errata en la inserción de la mencionada Resolución,
publicada en el «Boletín Oficia) del -EstadO))- námero 60, de fecha 10 de
marzo de 1992, páginas 7992 y 7993, se transcribe a continuación la
oportuna rectificaCÍón:

En el párrafo primero~ donde dice: <<"0, se convoca a todos los
opositores para la realización de la primera fase, test de cultura ~eneral,
que tendrá lugar el próximo día 13 de marzo de 1992, a las dIecisiete
horas, ...», debe decir: K .. , se convoca a todos los opositores para la
realización de la primera fase. test de cultura general, que tendrá lugar
el próximo dia 27 de marzo de 1992, a las diedsicte horas,...».

De conformidad con lo establecido en el Real Decreto 1888/1984, de
26 de septiembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre),
modificado por el Real Decreto 1427/1986, de 14 de junio (<<Bolctiu
Olióal del Estado» de j j de julio),

Mediante Resolución de esta Universidad de fecha J7 de enero de
1991 «illoJcün Oficial dclEstadQ) de 18 de febrero) fue convocada a
concurso la titularidad de Escuela Universitaria número l2 del anexo I
de la misma. del area de conocimiento «Filología EslavID>.

Habiendo sido juzgado el concurso por la Comisión nombrada al
efecto mediante Resolución de 24 de julio de 1991 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 27 de agosto), y resolviéndose con la «(no provisión}) de la
plaL¡-!" este Rectorado da por concluido el concurso y notifica la vacante
de la plala.

Madrid, 16 de eneTO de 1992.-EI Rector, Gustavo Villapalos Salas.

Mediante Resolución de esta Universidad de fecha 5 de marzo
de 1991 «~Boletín Oficial del EstadO) de 1 de abril) fue convocada a
concurso la cátedra de Escuela Universitaria número 2 del anexo 1 de
la misma, dd area de conocimiento «Economía Financiera y Contabili
dad».

Habiendo sido juzgado el concurso por la Comisión nombr~da al
cft.'cto mediante Resolución de 19 de julio de 1991 (<<Boletín OfiCIal del
Estado» de 29 de agosto), y resolviéndose con la «no provisión» de la
plaza. este Rectorado da por concluido el concurso y notifica la vacante
de la plaza.

Madrid, 22 de enero de 1992.-El Rector, Gustavo Villapalos Salas.

5818 RESOLUCION de 9 de marzo de 19Y2, de la Subsecretaria.
par la que se anuncian com;ocatorias para cubrir vacantes
de personal laboral en el Boletin Oficial del Estado.

De acuerdo con lo previsto en el articulo 25 del Reglamento General
de Ingreso del Personal al servido de la Administración del Estado, Real
Decreto 2223/ j 984, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado»
del 21), se anuncian las siguientes convocatorias de procesos selet'tivos
para acceder a vacantes de personal laboral en el Boletín Oficial del
Estado:

Convocatoria de OposlclOn libre, para acceder a una plaza de
Titulado Superior, en Madrid.

Convocatoria de oposicióp libre, para acceder a nueve plazas de
Peón, en Madrid.

Las bases de las convocatorias se expondrán en los tablones de
anuncios del Boletín Oficial del Estado, calle Trafalgar, 27 y 29 Madrid,
y.demás centros y dependencias a que se rdicre el apartado '1.4 de la
CIrcular 1/~7, de la Secretaria de Estado para la Administración Pública.

. Madrid, 9 de marzo de. 1992.-E1 Subsecretario. P. D. (Orden de 2 de
dlClcmbre de 1987), la Dlrectqra general de Se¡;:vicios, Cristina Pabón
Torres.

Ilma. Sra. Directora general del Boletín Oficia! del Estado.

5819 RESOLUCION de 9de marzo de IY';2, de la Su/¡secretaria.
por la que se anuncian convocaturias para euor;r vacantes
de personal laboral en el Departamento.

De acuerdo con lo previsto en e1articulo 25 del Reglamento General
de 1ngreso del Personal al servicio,de la Administración del Estado, Real
Dt~crcto 2223/1984, de 19 de diciembre«~Bolet;nOficial del Estado»
del 21), se anuncian las siguientes convocatorias de procesos selectivos
para acceder a vacantes de personal laboral en el Departamento:

. Convocatoria de concurso-oposición, en turno de nuevo ingreso para
acceder a una plaza de ATS, una de Delineante Proyectista, ocho de
Peón y cuatro de Mozo, en Madrid.

La~ bases de las convocatorias se expondrán en [os tablones de
anuncIOs del Departamento (calle Alberto Alcacer, 46, dpdo. Madrid).

5822

5823

RESOLUCJON de 22 de enero de 1992. de la Universidad
Complutense de Madrid, por la que se da por concluido el
concurso de cátedra de Escuela Universitaria del área de
conocimiento «Econom{a Financiera y Contabilidad».

RE5'OLUC/ON de 4 de jebrero de 1992, de la Universidad
de León, por la que Si' hace pública la composición de las
LUmisiones que han de resolver los cencunes para la
pru'.'is:ón de plazas de los Cuerpo-Í Docentes UnhersitariDs.
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Este Rectorado ha dispuesto lo siguiente:

Hacer pública la composición de las Comisiones que habrán de
resolver los concursos para la provisión de plazas en los Cuerpos
Docentes Universitarios, convocados por resólurión de: la Universidad
de: L.eón y que se detallan en el anexo adjunto.

Contra esta resolución los interesados podrán· presentar reclamación
antc, el Rect.or ';le ~a Universidad de ~ó~ en el plazo de quince días a
partir del dla sigUIente al de su publIcacIón en el «Boletín Oficial del
Estado».

La citada Comisión deberá constituirse en un plazo no superior a
cuatro meses a contar desde la publicación dl' la presente resolución en
d «Boletín Oficial del Estado».

León, 4 de febrero de t992.-EI Rector, Julio César Santoyo Medíavi·
lIa.

ANEXO

Rc:férencia.- 321. Tipo de concurso: Concurso. Cuerpo al que pertenece la
pla::a.' e U. Area de conocimiento: «Te01ia de la Litpratura'J. Número de

plazas: una

ritularcs:

Presidente: Don Ricardo Senabrc Sempere, eu. Salaman<:3.
Vocal 1: Don Jose Maria Pozuelo Yvancos, C.V. MurCia.
Vocal 2: Don Tomás Albalalcjo Mayordomo, ev. Autónoma de

Madrid. '
Voc,al 3: Don José Hernándcz Guerrero, C. U. de Cádiz.
Vocal secretario: Don Francisco Abad Ncbot, CJ f. UNED.

Suplentes:

Presidenta: Doña María del Carmen Bobes Naves. ell. Oviedo.
Vocal 1: Don Antonio García Berrio, eu. Complutense de Madrid.
Vocal 2: Don Jenaro Talens Carmolla, C.V. Valencia.
Vocal 3: Don José Domínguez Caparros, C.U. UNED.
Vocal secretario: Oon Miguel Angel Garrido Gallardo, C. U. Sevilia.

RESOLUCION de 4 de febrero de 1991, de la UniH'rsidad
de Málaga, por la que se comocan a concurso diversas
plazas de lo~ Cuerpos Docentes Universitarios,

Haciendo uso de las atribuciones conferidas por la Lt:'v Orgánica
11/1983, y el Decreto 173/1985, de 31 de julio (BOJA del 17 de águsto
de 19R5), por el que se publican los Estatutos de la Universidad dc
Málaga,

E~tc Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que se
relacIOnan en el anexo 1 de la presente Resolución.

~ri.mero.-Dichos recursos se regirán por lo dispucsto en la Ley
Orgarnca 11/1983, de 25 de agosto (<<Boletín Oficial del Estad,o» de 1 de
septiembre); Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiemhre (<<Boletín
Oficial del Estado» de 26 de octubre)' Real Decreto 1427 /1987 de 13 de
J~n.í0 (<<Boletín Oficial del Estado»'de II de julio); Órden de 28 de
diCIembre de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» de 16 de enero de 1985).
y en 1,0 no 'prcvi~t? en dichas disposiciones, por la legislación vigente de
FunclOnanos CivIles del Estado, y se tramitarán independientemente
para cada una de las plazas convocadas,

~gu.ndo.-Para s~r admitido al citado concurso es necesario cumplir
los SIgUientes requiSItos generales:

a) Scr espanol.
b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta y cinco años de edad.
c) . No haber sid? ~par~do mediante expediente disciplinario del

\CrV1C1O de la AdmmlstracIón del Estado o de la Administración
Autón0!TI3, inst!tu~ional o local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funCIOne" publIcas.

d) No padecer enfer.r:tedad ni defecto físico o psiquico que impida
e! dcsempeno de las funCIOnes correspondientes a Profesor de Uni\icr
s.¡dad>

Tercero. -Deberán reunir además las condiciones especificas que a
cün!muac¡ón se indican: 1

3) ~<tra concursar a las plazas de Catedratico y Prot(~sor titular de
{J':I!versidad y Catedrático de Escuela Universitaria. estar en posesión
del utulo de Do~to~. Para c<?ncursar a las plazas de Pror(>t¡(\r lÍtular (k
Escuela UOIycrsnana, ser Licenciado, Ingeniero o Arquit~cto.

h), Para conc.u~sar a plazas de Catedrático de Ul1lvcrsidad, cumphr.
adem¡¡s las condICiones señaladas en el artículo 4, apartado 1, letm e},
dt.l Real I?eclytD J8?~/ I984, o las condiciones reseñadas en kl disposi
uon transno:la undeClm.a de la Ley 11/1<)83 de Reforma Umversitari't,
o h;cn acredItar haher slde eximido de tales rCCluisltps

Cuarto.-Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán la
correspondiente solicitud al Rector de la Universidad de Málaga, por
cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley de Procedi
miento Administrativo en el plazo de veinte días hábiles a partir di: la
publicación de csta convocatoria, mediante- instancia según modelo que
figura como anexo 11, debidamente cumplimentada, junto con los
documentos que acrednen reunir los requisitos especificos indicados en
la base 3.

La acreditaCIón de las c{Jndicjone~ generales se realizará por aqudlo$
candidatos que hayan or.tenido la plaza, antt"s de su nombramiento. Los
que ya tuvieran la condición de funcionarios públicos de carrera estaf::ln
exentos de justificar taies documentos y requisitos, debiendo presentar
ccrtificadón del Ministerio u Organismo del que dependan, que acredité
5\1 t'ondición dc funcionarios, y cuantas circunstancias consten en la hoja
de servióos,

La acreditación de los requisitos especificos se efectuará. en los
sehalados con la letra a) de 1;¡ base 3, mediante fotocopia compulsada del
título correspondiente o del justificante del abono de sus derechos, yen
los indicados con la letra b), por medIO de las certificaciones oportunas.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la habilitaclón
pegaduría de dicha Universidad la cantidad de 1.500 pesetas en
concepto de derechos (400 pesetas por formación de expediente y. 1.100
pesetas por derechos dt~ examen). La habilitación expedirá reCIbo por
duplicado. uno de cuyos ejemplares dcberá unirse a la solicitud. Cuando
el pago de los derechos se efectúe por giro postal o telegráfico este será
dirigido a la c'itada habilitación-pagaduría, haciendo constar en el
taloncillo destinado a dicho Organismo los datos siguientes: Nombre y
apellidos del interesado y plaza a la que concursa.

Quinto.-Finalúado el plazo de presentación de solicItudes el Rector
de la Umvcrsidad de Málaga, por cuatquiem de los procedimientos
establecidos en la Ley de Procedimiento ~Administrativo, remitirá a
Wd?s Jos aspirantes relación completa de admitidos y excluidos, con
IOdlcaci(m a las calJsJ.~ de exclusión. Contra esta Resolución, aprohando
la lista de admitidus y exclUidos, los interesados podrán presentar ante
el Rector: en ,:1, plazo de quinc~ días hábIles a contar desde el siguíente
a la. nollficaclOn de la menCIOnada relación, las reclamaciones que
conSIderen oportunas. Resueltas las mismas, en su caso, la relación de
admitidos y excluidos adquirirán la condición de definitiva.

Scxto.-E! Presidente de fa Comisión. dentro del plazo habilitado
regla":1cntana'!lente para la con.stítución, dictará una resolución que
debera ser notificada a t(ld05 los Interesados con una antelación mínima
de quince días naturait's rcspecto de la fcrha del acto para el que se le
CIta, convocando a:

a) Todos los miembros titulares de la Comisión y. en su caso, a los
suplentes necesarios para efectuar el acto de constitución de la misma.

b) Todos los aspirantes admitidos a participar en el concurso para
!eallLar el acto de pre~entadónde los concursantes y con señalamit~nto

del día, hora y lugar de t.Tlebraóón de dicho acto.

Séptimo.-En el acto ate prese-ntación los concursantes entregarán al
Presidente de la ComiSIón la documcntaóón señalada en los articulos 9.°
y 10 del Rral Decreto 18~8/1984, de 26 de septiembre, modificado por
i..'l Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio. en su caso, segun se trate de.
i..'oncurso o concurso de méritos.

Oct3vo.-Lo'i candidatos propuestos para la provisión de las plazas
deberán presentar ~n la Scac!aria General de la Universidad en el plazo
de quince días habi!cs Stguienlc~ al de concluir la actuación de la
Comisión. por cualqüi':.ra dt' los mediús scñalados en el artículo 66 de
la Ley de Prnct'dü¡!¡c¡¡tc' ,4,dmini ..trativv. io!' siguientes documentos:

a) Certificación dl' nacimiento expedida por el Registro Civil
corrt..'spondlente.

b) Certificación médica oficial de no padecer ~nfermedad ni
defecto fisico o psíquico para el desempeno de las fí.mcifmcs corrcsnon
dientes a Profesor de Universidad, expedida por la Díreccion Provincia!
o la Consejería, según proceda, competentes en maten;} de sanidad

e) Declaración jurada de no haber sido St~parado de la Adrrer,>::"':'¡
(ion del Estado. instJtucional o local, ni de las Adm¡n\'~{rCl';,i.,y~,,~~ "c,; 'l.'

Comunidades Autónomas. en virtud de expedIente I.lisclp!i(.nxi0 v
hallarse inhabilitado para el ejercicio dr: la función n~:t:~:;1';l,

Los que tuvieran la condIción de funcionar¡O'~ viJb-iícU5 de CH ;'f¡:"

estarán exentos de justificar lales documentos y r.:;:¡uisüo5, i:~~JkIHjo

pn':~cntar certiticacinn >;}.:I,l\'finisterio, u Organísmo dd que ,jt:jJ<-lidsfl,

acreditativa de su conJH h,n de funCIOnarios y cuantas circum;ti:nn.1s
('(:Olisten en la hoja de "Ce 'i ¡UDS.

Milaga, 4 de febrcm á:' j 991.-EI Rector, José Maria Martín Dcigmin.

ANE7\O 1

Titulares dt' l!niv('rsidud

Plaza número U215Aj91. ('ucrpo JI que pertenece la plaza: Titulares
de UnivCfsidad. Art.."a de conocimiento a la que corresponde: «Didácti(:J,
y Organinción E,coJap), [)t'p;}rtamt~nto al (¡~,e está adsaita: Didáctica


